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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

EDICTOS.

Número 648.
Habiendo acudido á mi autoridad D, Manuel Perez Fajar

do, vecino de Salas jde los Infantes, por sí y á nombre de la 
Compañía, solicitando el registro de una mina de cobre argen
tífero y otros metales en el sitio titulado Campo de Santa Ici
lia, término de Barbadillo de los Herreros, Partido de Salas de 
los Infantes, linda al Norte laderas largas, al Este vereda de la 
casa de la Sierra, al Sur camino de la 'dermanda, y Oeste rio 
mayor de dicho pueblo, llamada la Prodigiosa, se anuncia al 
público por si alguna persona se considera eon derecho al mis
mo, acuda á este Gobierno político á deducirle en el término 
preciso de diez días que señala el artículo go de la Instrucción 
de 18 de Diciembre de i8a5. Burgos ig de Setiembre de 
1844 =Mariano Herrero.
. ; i¡ '■'¡■c'... non rAr»;’. a ■ :>v.,

Número 645.
Hab'endo acudido en este dia á mi autoridad D Ramón 

López, vecino de Monterrubio, solicitando el registro de una 
mina de plata empabonada de cobre, que supone existe en la 
jurisdicción de dicho pueblo y sitio que llaman las Veneras, 
linda por oriente con término de la viuda de (.'anales, por 
norte con el Cerro de las Hombrías, por mediodía con loma y 
pico de San Cristóbal y por poniente con el monte de la gar
ganta de San Cristóbal, dándola nombre de las Veneras, se 
anuncia al público para citación de los dueños de las minas co
lindantes si las hubiere, y por si alguna persona se considera 
con derecho á la misma, acuda á este Gobierno Político á de
ducirle en el término preciso de diez días que seíala el artícu
lo go de la Instrucción de 1 8 de Diciembre de 18a5, Burgos 
3 de Octubre de 1844 “Mariano Herrero.

Núm. 65b.=Encargo á las Justicias de esta Provincia pro
cedan á la captura y segura conducción á disposición dei Juez 

de 1.a instancia de Baltanás, de cuatro hombres que robaron 
y maltrataron en la tarde del 14 de Octubre del año último, ú 
unos castradores franceses en el sitio titulado el Pesquerou 
próximo á Quintana del Puente: de los cuales se han podido 
adquirir las señas siguientes.

Sombrero calañes, pantalón de color cilla, chaqueta fina de 
cuello vuelto, llamándose Pedro, Juan y Julián. Burgos 3 de 
Octubre de 1844 “Mariano Herrero,

Núm. 65g =Encargo á las Justicias de la misma proce
dan á la captura y segura conducción á disposición del Éscmo. 
Sr. Capitán General de este Distrito, de los desertores cuyos 
nombres y señas se espresan á continuación.

Cayetano Cuerva, hijo de Damáso y María Alonso, natural 
de Oron, oficio labrador, edad 20 años, su estatura 5 pies r 
pulgada y 2 líneas, pelo y cejas rejo, ojos pardos, color bue
no, nariz regular, barba lampiña.

Tambor, Manuel delgado, hijo de Anacleto y de Baltasaru 
Alcalde, natural de Cortina del Conde, su oficio pastor, edad 
17 años, pelo y cejas castaño oscuro, ojos pardos, nariz regu
lar, color blanco, hoyoso de viruelas. Burgos ti de Octubre de 
1844"==:Mariano Herrero.

Núm. 631. =iEl Escmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península me dice con 

fecha 2 1 del actual lo que sigue.
Habiendo salido de París el I 8 de Abril de este año con 

destino á su patria, Palma en Mallorca, D. Rafael Crespy de 
Gazan ya restablecido de la enagenacion mental que habia pa
decido, y llegado a Nimes para entrar en España por Perpiñan 
en compañía del apoderado de su madre, Mas y Estebar, desa
pareció de la compañía de este sin que basta ahora se haya po
dida saber su paradero por mas diligencias practicadas por la 
Prefectura general del Reino de Francia, y por la del depar
tamento del Gard. S. M. con este conocimiento , se ha servi
do mandar que V. S. y las demas autoridades de esa Provin
cia practiquen las diligencias mas esquisitas para saber de !a 
existencia y paradero del citado D. Rafael Crespy de Gazan, 
cuidando de avisar el resultado de sus investigaciones

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de. 
la Provincia á Jin de que las Justicias de los pueblos de la 
misma procedan « la averiguación del paradero del sugeto 
qu6. se reclama en la preinserta Real orden, avisando en su 
caso d esjte Gobierno Politico Burgos ag de Setiembre de 
1844=Mflriano Herrero.
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Nxí'rn. 633—Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación de la P eninsula se me ha comunicado con.
Jecha i y del actual la Real orden siguiente.

El Sr Ministro de la Gobernación de la Península dice 
con esta lecha al Director General de Presidios lo siguiente: 
Se ha enterado la Reina de la comunicación de V. S. de 16 
de Abril ultimo en que consulta acerca del verdadero carác
ter con que deben ser considerados , g de los loados de que 
han de ser socorridos algunos delincuentes que los tribunales 
de justicia sentencian al servicio de demandaderos de cárceles; 
y teniendo S. M. en consideración que esta clase de reos no 
se halla comprendida en la ordenanza 'general de presidios, ni 
está sujeta por lo mismo al regimen y disciplina que se impo
ne á los confinados, ni hay tampoco razón para que se la con
sidere bajo este concepto, y menospara que su manutención gra
ve el fondo de presidios cuando está destinada á servir en el 
ramo de cárceles ; se ha dignado en consecuencia resolver que 
dichos demandaderos tengan el carácter de presos pobres y que 
se les socorra en los mismos términos que á estos siempre que 
justifiquen de una manera cumplida carecen de medios con 
que acudir á su subsistencia. De Real orden los digo á V. 8. 
para los efectos correspondientes. Y de la propia orden comu- . 
meada por dicho Sr Ministro lo traslado á V- 8. para los 
mismos fines.

Lo que he dispuesto se inserte en el 'Boletín ojeial de 
la provincia para que llegue á noticia de todos los habitan
tes de la misma. Burgos zy de Setiembre de 1844—• Ma
riano Herrero.

Núm. 634.=EZ Escmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Peninsula me dice con 

Jecha 19 del corriente lo que sigue. ? >
Noticiosa S. M. la Reina de haberse puesto en libertad, 

á consecuencia de un exhorto del Ayuntamiento de Sobradillo 
á Gregorio Méndez León, prófugo del correccional de Salaman
ca en Portugal, sin que la legación de España en aquel Reino 
por cuyas gestiones fue capturado, tubiese conocimiento algu
no; se ha servido mardar que en lo sucesivo en casos seme
jantes y especialmente en materia de estraccion, se dirijan to
das las autoridades por el conducto regular establecido, á fin 
de evitar los embarazos y dificultades que de otro modo en-, 
torpeceu sobremanera semejantes negocios. De Real orden lo 
digo á V, S. para su inteligencia y electos consiguientes , á 
cuyo fin hará V. S. se inserte en el Boletín de esa provincia.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín ojicial de la 
provincia para los ejectos que se previenen en la preinser
ta Real orden. Burgos ay de Setiembre de l 844 =Maria- 
no Herrero.

Núm. 64o.=EZ Escmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Peninsula me dice con 

Jecha 2b de Setiembre último lo siguiente.
La Reina en consideración al mérito y utilidad que debe 

resultar de la publicación y conocimiento de la obra titulada 
Colección de Documentos para la historia de España, se ha 
servido resolver que V. S. recomiende su adquisición á las Bi
bliotecas, Academias y demas , cuerpos literarios que existan 
en esa provincia.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ojicial de 
la provincia á los ejectos que indica la preinserta Real 
orden. Burgos 2 de Octubre de 1844 —Mariano Herrero.

Núm. 64' —El Sr. Director General dé Minas Tíre clTcé" 
con fecha 21 de Setiembre úlfimh lo que sigue..

El Escmo jr.-Ministro" de'la :Gvbe'rna¿:iou'dé'la Pénínsuá’
I •■■■ -r ■■■• ivó'b .v-11 

en 1 5 del presente mes ha comunicado á esta Dirección gene
ral la Real orden siguiente. He dado cuenta á S. M. de lo 
manifestado por V. 8 en su oficio de 1 5 de Julio último re
lativamente á la exposición de lá Comisión especial de fomen
to de la Minería carbonera de Asturias en que propone va
rios medios de promover tan importante ramo de industria; y 
en vista de todo , conformándose S. M. con el dictámeu de 
V. S. en cuanto al aumento de superficie de las pertenencias 
de Minas de carbón, se ha servido resolver que en lo sucesivo 
estas pertenencias tengan la longitud que se las señaló por la 
disposición primera de la Real orden de i 1 do Setiembre de 
1836 , es decir la de seiscientas varas, aumentándose la lati
tud hasta las trescientas que V, S. propone pata que guarden 
ambas dimensiones la conveniente proporción y se logre cum
plidamente el objeto de la Real orden citada en beneficio de 
las empresas que dedican súS capitales al laborío de tan im
portantes criaderos; no haciéndose alteración alguna en lo que 
previenen las disposiciones 2 .* y 3.a de la misma. Lo que 
traslado á esa Inspección para sn inteligencia y efectos cor
respondientes, y á fin de que se dé á.la preniserta Real orden 
la debida publicidad.

Lo que he dispuesto publicar por medio del Boletín ofi
cial de la provincia á los ejectos consiguientes. Burgos 2 
de Octkbre de 1844—Mariano Herrero.

Núm. 646.=Direccion general de Caminos Canales y 
Puertos.= 1 a Sección.=Circular á los Sres. Gefes políticos. = 
Pana regularizar el abono de la indemnización de los gastos 
que originen á los Ingenieros las Comisiones del servicio de 
que esten encargados conforme al reglamento ó formulario apro
bado por la orden del Gobierno de 28 de Octubre último, in
serta en el número 16 de •esteJBoletin, ha dispuesto la Direc
ción general que se observen^ y con fecha de hoy se comuni
can á los Ingenieros Gefes de Distrito, las bases siguientes =
I.*  Que considerándose cómo indemnizaciones fijas únicamente 
las que origine el cargo de la conservación de cierto número 
dé leguas de carretera, se abonen, tanto á los Ingenieros Ge- 
fes de Distrito como á los subalternos, mensualmente; pero con 
sujeción á liquidación que ké* hará á los primeros cada medió* 
año, y á los segundos cada mes, para hacer en los pagos sub
siguientes las Váriacionés á que haya lugar', en el caso dé que' 
resulte no haberse ejecutado "eñ todo ó'en parlé alguna dé las 
visitas prevenidas, ó cualquiera alteración en mas ó menos en 
el número de leguas de carretera puestaá á cargó de cada In
geniero =2.a Que considerándose como estraordinarias todas 
las demas comisiones, sé abónen las indemnizaciones á queden 
derecho por cantidades mensuales á buena c’dehta, que desig-* 
nará la Dirección en cada caso, con sujeción á 'la liquidación 
consiguiente despues de terminada cada comisión ó mensual
mente, seguro convenga atendidas sus circunstancias =3-a Que 
las indicadas liquidaciones se hagan en vista de los avisos ’quq, 
los Gefes de Distritos deberán' pasar á esta Díréccion general' 
en los quince primeros dias de cada mes dé las visitas que en 
el anterior hubieren practicado los ingenieros súbalter'nós ó por 
sí mismos, y de los dias que unos y otros hayan empleado en 
comisiones estraordinarias, espí esando respecto de estas las cir
cunstancias necesaria^, pdra calcíllar la indemnización que cor
responda. Aquéllos avisos, cuando se refieran á ób'ras ó comi
siones cuyos gastos deban obonarse por fondos especiales que no 
administre esta Dirección generarse remitirán por el Ingenie
ro Gele de rada Distrito al Sr. Gefe político respectivo para 
el uso que estime convsniente.=Lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos Dios guarde á V. S. muchos 
años- Madrid 21 dé Diciembre de 1 8—Pedro Miranda.

Lo que he dispuesto publicar, áJln de que las corporacio
nes encargadas de verificar los pagos de dichas indemniza -
dones cumplan con lo dispuesto en la circular que antece
de. Burgos % d'e Octubre de 1844 =Mai iatio Herrero.

..>
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Número G5o.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Péspues de lo que. esta Intendencia manifes
tó á los. Ayuntamientos y contribuyentes de la 
Provincia en los Boletines oficiales de ella núme
ros 1001 y 1007, fechas 23 de Agosto y i3 de 
Setiembre últimos, solo resta prevenirlos por úl
tima vez que si para el día r5 del presente mes 
■no han satisfecho sus respectivos descubiertos pro
cedentes de toda clase dé contribuciones, en los 
restantes se espedirán los apremios de instruc
ción contra los morosos en el cumplimiento de 
este importante servicio. Burgos 3 de Octubre de 
i844.=Felipe (-*e Ariño.

7.0 La contraía será para el año solar, con obligación a< 
continuarla basta la resolución de los recursos a que pueda dar 
lugar la siguiente, á no ser que el licitador preterido por el 
G-le político quisiera encargarse desde ide Enero de la 
Empresa, no obstante la existencia de reclamaciones pendien
tes, y con suje.ion á lo que acerca de ella se disponga.

8 o El empresario se sujetará á la decisión Uuica del Go
bierno, con esdusion de los Tribunales, en todas las contesta- 
Clones que pueda originar la contrata, y al electo se inc luirá la 
oportuna cláusula en la escritura de adjudicación y en el plie
go de condiciones. De Real orden lo digo á V. S. para su iu- 
teligem ia y efectos correspondientes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se Tía de 
formalizar la contrata del Boletín oficial de esta provincia 
para el año de 1845.

1. a La contrata del Boletín oficial será por un año, que 
principiará en l.° de Enero del próximo de 1846 y léneceiá 
el ultimo de Diciembre del mismo, conforme dispone el artí
culo 7.0 de la circular de 4 de Abril de 1840: el licitador á 
cuyo lavor se adjudicare la contrata queda obligado á conti
nuarla hasta la resolución á que pudiera dar lugar la siguiente, 
á no ser que el editor que sea preferido por el Gefe, en razón 
á las ventajas que ofrezca en sus proposiciones, quiera tomar 
á su cargo la empresa desde I.° de Enero, "no obstante las 
reclamaciones que existieren pendientes y sujetándose á lo que 
sobre ellas se resuelva.

2. a El periódico oficial de que se trata se publicará tres 
veces á la semana en los días lunes, miércoles y viernes; que
dando ademas obligado el empresario á la publicación por su
plemento de los documentos que el Gefe político calificase de 
urgentes

3. a El Boletín oficial deberá tirarse en pliego de marca or
dinaria, con dos columufS cada página, del carácter de letra 
llamado Lectura; g cada una de dichas columnas contendrá 
62 líneas: del epígrafe ó título del documento que se inserte 
á su contesto no deberá haber mas distancia que una línea en 
blanco. En los lunes de la 1 * y 3 a semana de cada mes cons
tará de dos pliegos de impresión. El frontis llevará el troquel 
de las armas de Castilla.¡

4-a Con el epígrafe Articulo de oficio se insertarán las Le
yes, Decretos, Reales ordenes, Circulare-, Reglamentos y cuan
tas disposiciones y anuncios oficiales procedan de cualquiera au
toridad ú oficina pública, teniendo presente para su inserción 
lo que dispone la Real oiden de 6 de Abril de 1 83q. So'o 
los capitanes generales están esceptuados de lo que dispone di
cha Real orden, según otra de q de Agosto del mismo ano.

5 a Este periódico es puramente ofi ialy no se insertará en 
él ningún escrito que no lleve este carácter; escepto en los ca
sos en que faltasen materiales de esta naturaleza, que podrá 
darse ,cabida á otros de literatura, artes ó ciencias.

6.a Siendo obligación del empresario la inserción de cuan-, ■, 
tos documentos oficiales se le remitiesen, si no bastare para su 
publicación el pliego ordinario, lo hará en dos ó mas en un 
mi nio número, si asi lo creyese necesario el Gefe político, con
forme al art ículo IO déla Real orden de 20 de Abril de 1 833. 
Los avisos de la Comisión y Contaduría de Arbitrios de A- 
mortizacion referentes á ventas de las fincas nacionales, se in
sertarán con sujeccion á lo que dispone la Real orden de 8 de 
Julio de t838.

7 a El editor admitirá original hasta las tres dé la tarde 
del dia anterior al en que debe salir el Boletín oficial; v si 
antes de esta hora'lo hubiese tirado, deberá publicar por su
plemento el documento ó documentos que se le hubieren remi
tido antes de aquella hora.

8 a Siendo el número de Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia 494, el editor del Boletín oficial remitirá un 
ejemplar á cada una de estas corporaciones, siendo de su cuen
ta los gastos que ocasionare esta diligencia.

<).a El pago de la suscripción de ¡os Ayuntamientos se 
hará por trimestres vencidos, á cuyo electo el empresario seen- 
leuderá directamente con dichas Corpoiaciones, estableciendo

¡Núra. 644.=GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA 
, ■ PROVINCIA DE SORIA.

Para formalizar la contrata del Boletin oficial de esta 
provincia para el ano. próximo de 1848, conforme en un to
do, con lo dispuesto en Real orden circular de 4 de Abril de 
1849, he determinado se anuncie por medio de este perió
dico para que las personas que quieran interesarse en ella pue
dan presentar las proposii iones convenientes, teniendo en cuen
ta la espresada Real orden inserta á continuación: con objeto 
de que los licitadores puedan partir de bases conocidas en sus 
proposiciones para ,1a dicha contrata he acordado se inserte de 
la misma manera el pliego de condiciones bajo las que se re
mató la celebrada el ano anterior, en su consecuencia y arre
glado á lo prescrito en el art. 2.0 de la antedicha circular, 
quedará colocado en la portería de la Secretaría de este Go
bierno político, desde el dia de hoy, la caja de que habla el 
mismo artículo. Soria 25 de Setiembre de i844=José Fer
nandez Euciso. .

•Real orden que se cita.
Entetada S. M. la R.-iua Gobernadora de que el método 

que se observa actualmente en las subastas de los Boletines 
oficiales de las provincias , ofrece graves inconvenientes pqr la 
facilidad cop que pueden entrar en convenio los licitadores y 
exigii- un precio escesivo en perjuicio de los pueblos, se ha 
servido S. M. mandar:

t.° Que las contratas parala publicación délos Boletines 
oficiales; se verifiquen precisamente admitiendo condiciones por 
escrito en pliego cerrado, en el que se incluirá la oportuna con
traseña, que garantice en iu caso el derecho del postor.

2.0 En los Gobiernos ‘políticos se admitirán por todo el 
mes de Octubre de cada a tro- los pliegos cerrados, de que ha
bla el artículo anterior, bien se dirijan por el correo con cu
bierta y nota separada que indique el contenido, bien se de-;r 
positen en una caja cerrada y con buzón que se fijara durante, 
todo el empresa,do me^ en parage público y seguro.

3.° El primer dia hábil del mes de Noviembre, y nunca 
mas tarde del 5, se procederá públicamente á la apertura de 
la caja y pliegos por el Gele político acompañado del Secre
tario y del Gefe de la Sección de contabilidad. El Secretario' 
leerá el contenido de los pliegos, de manera que los circunstan
tes puedan tomar notas, si les conviene.

4-e Acto continuo el Gefe político declarará1 la proposi
ción que se admita como mas ventajosa!, ó bien señalará hora 
dentro de las cuarenta y ocho para fijar su elección, si se ofre
cieren dudas. 1: u ’ - ; ' i
- 5.a Las proposiciones presentadas, y el anuncio de la que 

haya sido preferida, se publicaran en el primer número de Bo
letin oficial despues de hecha la elección. .0, .a

6.® Si alguuo de los licitadores se creyese agraviado, po
drá acudir dentro del término fatal de tercero dia con una es- 
posieion al Gefe político Este la remitirá bajo su responsabi
lidad al MÍ nisterio por el primer corrpo,con su informe y los plie
gos originales de proposiciones del recurrente y del preferido-



( 4) 
al molo que creyese mas conveniente para la recaudación de 
. qtiedas c.uiti liides . -j

. < ■. N Gobierno político se obliga por su parte á ernpbar 
( ii míos medios ku-ren uecesauos y legales para, compeler a los 
.Ayuntamientos al abono del importe de suscripción, si faltaren 
á su i umplimieuto.

i i Ei empresario puede admitir suscripciones de parti
culares fijando el pretio de suscripción que estimare conve-' 
ui’-nte á sus intereses.

iz. Es obligación del editor entregar gratuitamente un 
ejemplar de < ada numero del Boletin oficial para la Bibliote
ca Na- ¡onal, otro para la provincial, si se estableciere en ésta, 
y dos para las oficinas de este Gobierno político.

I i. Corno sea fácil el estravío de algún número, á fia de 
que ¡os Ayuntamientos tengan cúmplela la colección de este 
peiióduo, el empresario deberá tirar, ademas de los ejempla
res señalados para los pueblos, cierto número para i ubrir a- 
quellas fallas; y en su caso deberá hacer constar el Ayunta
miento ó Ayuntamientos que no ha habido culpa por su parte 
en el estravío del numero ó «umeros que se reclaman.

14. Por el art, 2.0 de la Real orden ya citada de 20 de 
Abril de 1 833, se previene la formación del índice mensual) 
y queda obligado por lo mismo el empresario al cumplimien to 
(le esta disposición, haciéndolo en el «rimero último de cada 
mes, sin omitir para ello ¡a inserción de cualquiera otro docu
mento oficial.

15. De la misma manera formará y publicará el índice 
anual, como asi lo prescribe el art. 2.9 de la Real oaden que 
espresa la condición que antecede.

16. En todas las reclamaciones que pueda originar la con
trata del Boletin oficial, el empresario se sujetará á la decisión 
tínica del Gobierno con esclusion de los Tribunales de Justi
cia, según asi lo dispone el art. 8.® de la precitada circular 
de 4 de Abril de 1 840.

17. Formalizada la escritura de contraía, el empresario 
deberá entregar una copia certificada de la misma para que o- 
l>re en esta Secretaría á los efectos que hubiere lugar, como 
párle del espediente que se fórme relativo á la espresada con
trata.

)8. Los derechos de escritura, copia de la misma y cual
quiera otro que ocasionare ¡a contrata, serán de cuenta del ll
enador á cuyo favor quedare la empresa del Boletin oficial. So
ria 15 de Setiembre de t844-=José Fernandez Enciso.

atomum.

El Sr. D. José Maiia de la Comba y Garcíavecino de 
Marebena, vende, previos los requisitos que la ley de 27 de 
Setiembre de 1820 y aclaratoria de ly de Junio de 182 c 
pievienen, la ca-a denominada de las Cenchas, huerta y al'Ce- 
sorios á ella, que de los mayorazgos que poseé le es debida i 
las de la calle de San Juan de la Ciudad «le Burgos, señalada 
con el número 44; tiene para ello señalado el dia 13 de Oc
tubre próximo y la hora.de las 11 de su mañana en la escri
banía de D. Agustín de Espinosa, que la tiene en la casa que 
habita á las del Mercado de la misma, uúm. 17, cuarto prin
cipal: los que quieran interesarse en la compra, pueden desde 
este dia hasta el del remate hacer en la misma escriban!*, las 
proposiciones que gusten y tomar las demas noticias que les 
parezcan.

Se halla vacante la escuela de primeia enseñanza de Vi- 
llalba de Losa, partido judicial de Villarcayo, la cual, cpn vi 
cargo anejo de asistir á la Sacristía de aquel Cabildo, y tener 
á su cuidado el relox déla Villa, está dotada con 26 fanegas 
de trigo, ademas de otros emolumentos, de que en su caso dará 
razón el Ayuntamiento á los que quieran aspirar á ella, S» ad
miten'solicitudes hasta el i5.de Octubre, pasado cuyo dia sa 
procederá á su provisión.

El dia 26 de Setiembre último desaparecieron de la Villa 
de Neila, Partido de Salas de los Infantes, seis caballerías, las 
tres de la pertenencia de Vicente Sainz, y las otras tres do la 
de León Lepez, vecinos de la misma, cuyas señas son las si- 
guíenles: Una yegua cerrada, de pelo castaño, con lunares en 
las costillas, despuntada la oreja izquierda y herrada de las 
cuatro patas; llebauoa cria y otro potro de año, ambos de pe
lo castaño oscuro. Otra yegua de siete á echo años, de pelo ne
gro, estrellada, y bebedero blanco, con marca A en unajanca, 
calzada de una pata, y despuntada la oreja izquierda; lleva 
también una cria de pelo negro, con estrella grande, y otra 
cria de dos años, de pelo negro, estrellada y bebedero blanco 
con la oreja izquierda despuntada.

Quien supiere el paradero de una yegua que desapareció el 
dia 25 de Setiembre, del pueblo de Vizcaínos, partido de Sa
las de los Infantes, y cuyas señas se espresan á continuación, 
avisará á su dueño Raimundo Gutiérrez, vecino del mismo pueblo 

Señas de la yegua.
Su altura seis cuartas peco mas ó menos, de edad de cinco 

años cumplidos en Marzo último , pelo castaño, estrellada, y 
despuntada la oreja izquierda.

Núm. 6ag.=D. Francisco Cadiñanos, Alcalde Constitu
cional de la Filia de Poza.

Hago saber: Que por la Intendencia Subdelegacion de Ren
tas de esta Provincia se sigue espediente ejecutivo contra D. 
Francisco Maria Lechuga, de esta vecindad, sobre reintegro 
á la Hacienda Nacional de treinta y ocho mil ciento diez y 
siete rs. y treinta y tres mrs , y pagoda las costas, por el des
cubierto ó alcance que resultó contra el mismo de la Adminis
tración subalterna de estancadas que á su cargo estuvo, ha
biéndome comisionado por despacho, para proceder á la venta 
de tres heras de fabricar sal, una casa, un corral, varias viña* 
y heredades radicantes en esla Villa y las últimas en la inme
diata de Hermosilla,y señalado en el auto de aceptación y 
cumplimiento el dia ocho de Octubre próximo para el remate 
en el soportal de las casas Consistoriales, por el presente se lla
ma limitadores á calidad de enterarles por menor y según les 
convenga en el oficio del infrascripto Escribano; previniéndole* 
que se abrirá el remate á las nueve de la mañana del citado 
dia Dado en Poza á 20 de Setiembre de 1844 '= Francisco 
Cadiñatios.=Por su mandado, Sinfbroso Martinez.=Es copia, 
Felipe de Aliño.

Quien supiere el paradero de una yegua roja, de alzada co
mo de si ete cuartas, con una oreja despuntada , que desapare
ció de! pueblo de Cavia la noche del 3o de Setiembre último, 
avisará á su dueño Julián Pesadas, vecino del mismo pueblo.

Desde el dia 25 de Setiembre último han desaparecido del 
término de la Villa de Neila, tres caballerías do las señas que 
á continuación se esprrsan.

Una yegua de tres á cuatro años, de pelo castaño claro, de 
corta alzada. Un potro de tres años, pelo castaño obscuro, re
cien tusado, es entero, tiene una pequeña estrella en la frente, 
y en lo* hijares pelo entre cano. Una potra de dos á tres añus, 
zaina, pelo negro, todas tienen por marca en la anca derecha 
un cuadro y encima una cruz. Su dueño es Don Pedro Fer
nandez de la Cuesta, veciuo de Neila, á quien se avisará su pa
radero.

El que quisiere tomar en renta ó comprar un parador en 
término de Villalain, acuda á Villarcayo, cas* de Don Pedro 
González.

Imprenta de Pascual Polo.
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